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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
Sr. Héctor Rivas Plata Cabrera como responsable de 
brindar la información pública del ITP, realizada a través 
del Artículo 2 de la Resolución Ejecutiva Nº 08-2013-ITP/
DEC.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha a la Abog. 
Lourdes Emelyn Zelaya Minaya, como titular responsable 
de brindar la información pública del Instituto Tecnológico 
de la Producción (ITP) y a su alterna la Psic. Carmen 
Violeta Caldas Gamarra, quien remplazará a la titular en su 
ausencia.

Artículo 3.- Disponer que la Ofi cina General de 
Administración coloque una copia de la presente 
Resolución en un lugar visible en cada una de las sedes 
administrativas del ITP.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, y el mismo 
día de su publicación en el portal institucional del Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP) www.itp.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ALARCÓN DÍAZ
Director Ejecutivo
Instituto Tecnológico de la Producción
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RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Protocolo de Enmienda al 
Convenio de  Integración Cinematográfica 
Iberoamericana”

DECRETO SUPREMO
Nº 024-2016-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el “Protocolo de Enmienda al Convenio de 
Integración Cinematográfi ca Iberoamericana” fue
suscrito el 28 de noviembre de 2007, en la ciudad de 
Córdoba, Reino de España;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratifi car 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Protocolo de Enmienda 
al Convenio de  Integración Cinematográfi ca 

Iberoamericana”, suscrito el 28 de noviembre de 2007, 
en la ciudad de Córdoba, Reino de España.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Protocolo de Enmienda, así 
como su fecha de entrada en vigencia.

Artículo  3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo  4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1364254-1

Ratifican las “Enmiendas al anexo del 
Protocolo de 1997 que enmienda el 
Convenio Internacional para prevenir 
la contaminación por los buques, 1973, 
modificado por el Protocolo de 1978 
(Modelo Revisado del Suplemento del 
Certificado IAPP)”

DECRETO SUPREMO
Nº 025-2016-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, las “Enmiendas al anexo del Protocolo 
de 1997 que enmienda el Convenio Internacional 
para prevenir la contaminación por los buques, 
1973, modifi cado por el Protocolo de 1978 (Modelo 
Revisado del Suplemento del Certifi cado IAPP)” 
fueron adoptadas por Resolución MEPC 194(61) de la 
Organización Marítima Internacional el 1 de octubre de 
2010;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratifi car 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase las “Enmiendas al anexo 
del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio 
Internacional para prevenir la contaminación por los 
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buques, 1973, modifi cado por el Protocolo de 1978 
(Modelo Revisado del Suplemento del Certifi cado 
IAPP)”, adoptadas por Resolución MEPC 194(61) de la 
Organización Marítima Internacional el 1 de octubre de 
2010.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro de las referidas Enmiendas, así como su 
fecha de entrada en vigencia.

Artículo  3°.- Dése cuenta al Congreso de la 
República.

Artículo  4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1364254-2

Dan por terminadas funciones de 
Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República, como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en la República 
de la India, y a su nombramiento como 
Embajador Concurrente del Perú ante la 
República de Maldivas, la República Popular 
de Bangladesh y ante Sri Lanka

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 060-2016-RE

Lima, 5 de abril de 2016

VISTAS: 

La Resolución Suprema N° 163-2015/RE, que nombró 
al Embajador en el Servicio Diplomático de la República, 
José Jesús Guillermo Betancourt Rivera, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de la India;

La Resolución Ministerial N° 0728-2015/RE, que fi jó 
el 16 de setiembre de 2015, como la fecha en que el 
citado funcionario diplomático, asumió funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República de la India; 

La Resolución Suprema N° 014-2016/RE, la 
Resolución Suprema N° 031-2016/RE, y la Resolución 
Suprema N° 037-2016/RE mediante las cuales se nombró 
al Embajador en el servicio Diplomático de la República, 
José Jesús Guillermo Betancourt Rivera, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de la India como Embajador Concurrente del Perú ante 
la República de Maldivas, la República Popular de 
Bangladesh, y, ante Sri Lanka, con residencia en la ciudad 
de Nueva Delhi, Republica de la India; 

CONSIDERANDO:

La Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de 
la República y su modifi catoria la Ley N° 29318; y su 
Reglamento aprobado, mediante el Decreto Supremo N° 
130-2003/RE y su modifi catoria el Decreto Supremo N° 
065-2009/RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República, 
José Jesús Guillermo Betancourt Rivera, como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de la India.

Artículo 2°.- Dar término al nombramiento del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República, 
José Jesús Guillermo Betancourt Rivera, como 
Embajador Concurrente del Perú ante la República de 
Maldivas, la República Popular de Bangladesh, y, ante 
Sri Lanka.

Artículo 3°.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 4°.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 5°.- La fecha de término de funciones será 
fi jada mediante Resolución Ministerial. 

Artículo 6°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1364253-1

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
Federativa del Brasil

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 061-2016-RE

Lima, 5 de abril de 2016

CONSIDERANDO:

De conformidad con el inciso 12) del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú, que establece 
la facultad del señor Presidente de la República de 
nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con 
aprobación del Consejo de Ministros, con cargo de dar 
cuenta al Congreso de la República;

Estando a lo dispuesto en la Ley N.° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y su modifi catoria la 
Ley N.° 29318; y su Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.º 130-2003-RE y sus modifi catorias; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República Federativa 
del Brasil al Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República José Jesús Guillermo Betancourt Rivera. 

Artículo 2. Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3. La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones, será fi jada mediante 
Resolución Ministerial.

Artículo 4. Aplicar el egreso que origine la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 5. La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

1364253-2
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